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RECOMENDACIONES 

 

La Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia se encuentra 

interesada en recibir propuestas para contratar AL OFERENTE QUE PRESTE EL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO  CON SUMINISTRO DE REPUESTOS  NUEVOS Y 

GENUINOS Y MANO DE OBRA PARA LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAR EL PARQUE 

AUTOMOTOR ACTIVO DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES, UBICADO A NIVEL NACIONAL. 

 

Para lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, 

tengan en cuenta lo siguiente: 

 

A. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para licitar y contratar. 

 

B. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones de la selección, de los 

documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación 

Administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas 

reglamentarias y complementarias). 

 

 

C. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 

allegar con las propuestas y verificar que contienen la información completa que acredita el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente pliego de condiciones. 

 

 

D. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos 

exigidos en el pliego de condiciones. 

 

 

E. Suministrar toda la información requerida a través de este pliego. 

 

 

F.  Diligenciar totalmente los anexos contenidos en este pliego. 

 

 

G. Elaborar los aspectos técnicos y económicos de la propuesta en estricto acatamiento de lo 

dispuesto en el presente pliego, verificando la integridad y coherencia de los ofrecimientos. 

 

 

H. Presentar sus ofertas con el correspondiente índice y debidamente foliadas. 

 

 

LA  CAMARA DE REPRESENTES SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN 

INCLUIDA EN LA PROPUESTA Y DE SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES O A LOS 

PARTICULARES CORRESPONDIENTES, INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CONTENIDO DE LA 

MISMA. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES DE LA LICITACION PUBLICA 

 

 

6.12. REGIMEN LEGAL 

 

Tanto el proceso de selección pública como el futuro contrato que se suscriba como consecuencia 

del mismo, se regirá en lo pertinente, por el ordenamiento Constitucional, el régimen jurídico 

determinado en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, Decretos 2025 de 2009 y 2474 de 

2008, sus normas reglamentarias y demás normas civiles y comerciales que la complementan, 

adicionan y reglamentan, disposiciones que regulen la materia y lo establecido en el presente pliego. 

 

En este pliego de condiciones se describen aspectos técnicos, legales, financieros, contractuales, de 

experiencia y cumplimiento, entre otros, que la Cámara de Representantes considera que el 

oferente debe tener en cuenta para elaborar y presentar su propuesta. El contenido del pliego de 

condiciones debe ser interpretado integralmente. El orden de los capítulos y numerales no implica 

prelación entre los mismos. Los títulos utilizados son orientadores y no afectan las exigencias en 

ellos contenidos.  

 

Teniendo en cuenta el objeto complejo de la contratación y la cuantía de la misma, la presente 

convocatoria se desarrollará a través de la modalidad de Licitación Pública. 

 

1.2. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 66 y en la ley 850 de 2003, el 

presente proceso de selección, así como el contrato que como consecuencia de su trámite se 

suscriba, podrán ser objeto de la vigilancia y control ciudadano. 

 

1.3 OBJETO DE LA SELECCIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto por la resolución de apertura, la Cámara de Representantes ordenó la 

apertura de la Licitación Pública No. LP 01 de 2012, con el objeto de EL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS  NUEVOS Y 

GENUINOS Y MANO DE OBRA PARA LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAR EL PARQUE AUTOMOTOR 

ACTIVO DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES UBICADO A NIVEL NACIONAL, de conformidad con 

lo establecido en el presente pliego de condiciones.  

 

1.4. PRESUPUESTO OFICIAL 

 

Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso licitatorio, se tiene como presupuesto 

estimado la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($800.000.000.00),  amparado con el 

certificado de disponibilidad presupuestal No. 15812 de febrero  de 2012 expedido por la Jefe de la 

División de Presupuesto de la Entidad.  

 

La Cámara de Representantes  adjudicará la presente selección hasta el monto del presupuesto 

oficial. 
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EL PROPONENTE DEBE TENER EN CUENTA, QUE EL VALOR DE SU OFRECIMIENTO NO PUEDE 

SUPERAR EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL DESTINADO PARA LA PRESENTE LICITACIÓN, SO 

PENA DE RECHAZO. 

 

1.5. FORMA DE ADJUDICACION 

 

La adjudicación del presente proceso de selección se hará en forma total. En consecuencia, los 

proponentes presentarán su oferta de forma total.  

 

Conforme con lo establecido en la Ley 80 de 1.993, artículo 30, numeral 6º, los proponentes pueden 

presentar propuestas alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas no signifiquen 

condicionamientos para la adjudicación. Los proponentes podrán presentar estas propuestas 

alternativas, adicionalmente a la propuesta básica, que será la única objeto de evaluación. 

 

Cuando un proponente presente una alternativa, deberá adjuntar toda la información necesaria para 

su análisis. Todos los costos necesarios para desarrollar la alternativa deberán estar incluidos en la 

oferta.  

 

Sólo serán consideradas las propuestas alternativas del proponente que en la evaluación de las 

propuestas básicas haya quedado en primer orden de elegibilidad, y la selección de la alternativa 

será potestad de la Cámara de Representantes. 

 

1.6. PARTICIPANTES 

 

Bajo los parámetros establecidos en la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007 podrán participar en el 

presente proceso de selección, todas las personas naturales o jurídicas, en forma individual o 

conjunta (consorcio o unión temporal), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el 

objeto de la presente selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones. 

 

1.7. CORRESPONDENCIA 

 

Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente selección, se radicará 

directamente en la UNIDAD DE CORRESPONDENCIA  DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA  de la Cámara 

de  Representante , ubicada en la carrera 8ª No. 12B -42, piso 4 de la ciudad de Bogotá, D.C. o al fax 

No.   O a la siguiente dirección de correo electrónico administrativa@camara.gov.co.  

 

En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y 

evaluación de las propuestas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que se entreguen directamente 

en la Dependencia o se remitan al número de fax que se indique en la comunicación que se le envíe 

al oferente por parte del integrante o de los integrantes del respectivo Comité verificador y 

evaluador. 

 

La Cámara de Representantes por su parte, enviará la correspondencia a las direcciones, números de 

fax o correos electrónicos indicados por los interesados.  
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No será atendida la correspondencia entregada en la en cualquier otra Dependencia de la 

Entidad o cualquier otra dirección de correo diferente a la señalada con antelación, salvo que 

sea absolutamente necesario para garantizar el principio de transparencia. 

  

1.8 ADENDAS 

 

Cualquier modificación al pliego de condiciones se efectuará a través de adendas, las cuales se 

incorporarán al que se encuentra en la División de Servicios de la Cámara de Representantes para 

consulta y se publicarán en las páginas web de la entidad y del portal único de contratación para 

consulta. 

 

En el evento que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda deberá 

incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el contenido de la 

Resolución de apertura, en todo caso atendiendo lo previsto en el artículo 89 de la Ley 1474 de 12 

de julio de 2011 

 

 

1.9. FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS 

 

Las propuestas se presentarán en original y dos  (2) copias del mismo tenor identificadas bajo el 

título Licitación Pública No. 01 de  2012, indicando si se trata de original, primera o segunda 

copia. Las hojas deben estar foliadas en forma consecutiva tanto en el original como en las copias. 

En todo caso, de llegarse a presentar alguna discrepancia entre el contenido de las copias y el 

original, prevalece este último. 

 

La carta de presentación se deberá diligenciar de conformidad con el formato del anexo No. 1 

adjunto al presente pliego de condiciones. 

 

La oferta debe redactarse en idioma español, salvo los términos técnicos que se utilicen en idioma 

distinto. No deben figurar tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido 

de la propuesta. Cualquier enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por 

el oferente en la misma propuesta antes del cierre de la selección. 

 

No se aceptarán propuestas complementarias o propuestas de modificaciones presentadas con 

posterioridad a la fecha y hora del cierre de la selección. La Cámara de Representantes sólo acepta 

la presentación de una oferta por cada proponente. En el caso que una misma persona presente más 

de una oferta, ya sea a título individual o como miembro de Consorcio o Unión Temporal, las 

propuestas serán rechazadas.  

 

1.10 VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

 

Las personas que deseen participar en el presente proceso de selección, tendrán en cuenta que sus 

ofrecimientos deben tener un término de validez igual al de la vigencia de la garantía de seriedad 

del ofrecimiento, esto es, tres (3) meses contados a partir del momento de presentación de la oferta 

hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. En caso 

de incluirse un plazo de validez de la oferta menor al exigido, éste no será tenido en cuenta. 
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1.11 DEVOLUCION DE LAS COPIAS DE LAS PROPUESTAS 

 

Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del presente proceso de selección, deben retirar 

dentro del mes siguiente a la fecha de celebración del respectivo contrato, las copias de las ofertas 

presentadas dentro de este proceso. Caso contrario, la entidad procederá a destruir dichas copias. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO DE LA SELECCIÓN 

 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

 

ACTUACIÓN FECHA 

Fecha de Reporte a la Cámara de Comercio de Bogotá 28 de febrero de 2012 

Publicación aviso de Cámara de Comercio; aviso de convocatoria, 

proyecto de pliego de condiciones y estudios previos  en las 

páginas Web del Portal Único de Contratación. 

 

Del 28  de febrero  al 09 de 

marzo de  2012 

 

Observaciones y sugerencias al proyecto de pliego de condiciones  Del 28  de febrero  al 09 de 

marzo de  2012 

 

Publicación aviso Numeral 3 artículo 30 Ley 80 de 1993 28 de febrero de 2012 

Publicación del documento que contiene las apreciaciones de la 

entidad sobre las observaciones presentadas 

13 de marzo de 2012 

 

Publicación de la resolución de apertura y del pliego de 

condiciones definitivo 

13 de marzo de de 2012 

 

 Plazo de la Licitación Pública 
Apertura: 13 de marzo de 2012 

Cierre: 22 de marzo de 2012, 

3:00 p.m. 

Fecha y hora de la Audiencia de Aclaraciones y asignación y 

distribución de riesgos.  

 

14 de marzo de 2012, a las 10:00 

a.m., en la Dirección 

Administrativa de la Cámara de 

Representantes, ubicada en la 

carrera 8 No. 12B-42, piso 5 de la 

ciudad de Bogotá 

Plazo máximo para presentar solicitudes de aclaración y 

observaciones  

15  de marzo de 2012 

Plazo máximo para expedir adendas y aclaraciones 16 de marzo de 2012 

Lugar y fecha límite para presentar ofertas 22 de marzo de 2012, a las  10:00 

a.m. en la Dirección 

Administrativa – carrera 8 No. 

12B-42 piso 5, Bogotá, D.C. 

Período de verificación de los requisitos habilitantes y evaluación Del 23 al 29 de marzo de 2012 



 

 

 7 

de las ofertas. 

Visita técnica de verificación 24 de marzo de 2010;a partir de 

las 9:00 a.m. 

Publicidad informes de verificación y evaluación y formulación de 

observaciones frente a los mismos por parte de los proponentes.  

 

Del  30 de marzo al 12 de abril  

de 2012 

Plazo límite para subsanar documentos  

 

Hasta el día anterior a la 

adjudicación 

Audiencia de Adjudicación Entre el 13 y el 18 de abril de 

2012. 

 

6.12 Publicación y consulta del aviso de convocatoria, proyecto de pliego de condiciones, 

estudios previos y observaciones  

 

A partir de la fecha señalada en el cronograma, el proyecto de pliego de condiciones, el aviso de 

convocatoria y los estudios previos podrán ser consultados en la página Web del Portal Único de 

Contratación www.contratos.gov.co y también podrán ser consultados en el División de Servicios 

de la Cámara de Representantes, ubicada en la carrera 8 No. 12B-42 piso 4 de la ciudad de 

Bogotá, D.C. De igual forma a partir de dicha fecha y durante el término de diez (10) días hábiles, 

las personas interesadas en participar en el mismo, pueden formular las observaciones que 

consideren pertinentes al contenido del proyecto de pliego, las cuales serán publicadas en la 

página web antes relacionada junto con el documento que contiene las apreciaciones de la 

Entidad sobre las mismas. 

 

6.12 Convocatoria a Licitación 

 

De igual forma y de conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 

1993, modificado por el artículo 224 del Decreto 19 de 2012, en la fecha establecida en el 

cronograma se publicará un aviso que contendrá información sobre el objeto y características 

esenciales de la respectiva licitación. 

 

2.4 Publicación y consulta del pliego de condiciones y observaciones  

 

A partir de la fecha de apertura de la Licitación Pública No. 01 de 2012, el pliego de condiciones 

definitivo podrá ser consultado en la página web del Portal Único de Contratación 

www.contratos.gov.co, y también podrá ser consultado en la División de Servicios de la Cámara 

de Representantes, ubicada en la carrera 8 No. 12B-42 piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

De igual forma a partir de dicha fecha y durante el plazo del proceso señalado en el cronograma, 

las personas interesadas en participar en el mismo, pueden formular las observaciones que 

consideren respecto del pliego, las cuales serán analizadas y resueltas por la Entidad, 

publicándose las respuestas a las mismas en la página web antes relacionada. En todo caso, se 

entiende cumplida la obligación establecida en el Decreto 2474 de 2008, artículo 8, con la 

publicación en el Portal Único de Contratación. 

 

Cuando los interesados deseen retirar fotocopia de cualquiera de los documentos que reposan en 

el expediente de la presente licitatorio, salvo aquellos que tengan reserva legal, deberán 

http://www.contratos.gov.co/
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consignar previamente el valor de las fotocopias solicitadas 

 

2.5 PLAZO DE LA LICITACIÓN  

 

Teniendo en cuenta lo indicado en el respectivo acto administrativo, el plazo de la licitación es el 

que se fija en el cronograma, cuyas diligencias de apertura y cierre se llevarán a cabo en la 

Dirección Administrativa de la Cámara de Representantes,  ubicada en el quinto piso de la carrera 

8ª No.12B42 de la ciudad de Bogotá, D.C., de lo cual se dejará constancia en las actas que se 

levanten para el efecto. 

  

La entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2474 de 2008, artículo 8 con la 

publicación que lleve a cabo en el portal único de contratación, www.contratos.gov.co  

 

2.6 AUDIENCIA PARA PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y 

ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS.  

 

De conformidad con lo señalado en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 4, modificado por el 

artículo 220 del Decreto 19 de 2012, con el ánimo de facilitar el desarrollo de este proceso 

licitatorio y de garantizar la consecución de los resultados esperados, la Cámara de 

Representantes, de oficio o a petición de cualquiera de los interesados en el proceso, celebrará 

una audiencia con el objeto de precisar el contenido y alcance del pliego de condiciones y revisar 

la asignación de riesgos, con el fin de establecer su tipificación, estimación y asignación 

definitiva.  

 

La citada audiencia se llevará a cabo en la fecha señalada en el cronograma, en la carrera 8ª. No. 

12B-42 piso 5, sala de audiencias, y se desarrollará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  

 

1.- Se procederá, en primer término, a la inscripción de los asistentes a la audiencia y a la 

entrega de los formatos diseñados por la Cámara de Representantes para la formulación de las 

inquietudes que se tengan en relación con el contenido y alcance del pliego de condiciones y 

revisar la asignación de riesgos, con el fin de establecer su tipificación, estimación y asignación 

definitiva.  

 

2.- La apertura de la audiencia tendrá lugar en el sitio, fecha y hora señalados en el pliego y su 

conducción estará a cargo de la Oficina Jurídica, a quien corresponde ilustrar a los asistentes en 

relación con los aspectos procedimentales que considere pertinentes.  

 

3.- Los participantes expondrán todas las inquietudes y preguntas que se tengan sobre el 

contenido y alcance del pliego de condiciones y revisar la asignación de riesgos, con el fin de 

establecer su tipificación, estimación y asignación definitiva, teniendo en cuenta el orden de 

inscripción de los asistentes.  

 

4.- La Entidad se reserva expresamente la facultad de emitir la respuesta en la misma audiencia 

en forma oral o de hacerlo posteriormente por escrito.  

 

5.- Entrega de los formatos por parte de los asistentes.  
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6.- Control de asistencia de los participantes.  

 

7.- Cierre de la audiencia.  

 

Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando se estime conveniente, la Cámara de 

Representantes efectuará las modificaciones pertinentes mediante adenda, de conformidad con lo 

previsto en la ley 1747 de 2011 y  prorrogará, si fuere necesario, el plazo de la licitación hasta 

por el término previsto en el Artículo 30 de la ley 80 de 1993. 

 

 

2.7 PLAZO MÁXIMO PARA PRESENTAR SOLICITUDES DE ACLARACIÓN AL PLIEGO DE 

CONDICIONES  

 

Los proponentes deberán examinar el contenido del pliego de condiciones, e informarse de los 

requerimientos y circunstancias que puedan afectar el desarrollo de todas y cada una de las 

actividades a ejecutar.  

 

Cualquier información y aclaración adicional, deberá ser solicitada por escrito, a la Dirección 

Administrativa de la Cámara de Representantes, ubicada en la Carrera 8ª. No. 12B-42 Piso 5º de la 

ciudad de Bogotá, D.C., o al fax No.  3825554 -5588 -5590,  referencia Licitación Pública No. 01 

de 2012, o al correo electrónico administrativa@camara.gov.co a más tardar hasta la hora y fecha 

señalada en el cronograma. No se atenderán solicitudes que lleguen con posterioridad a la fecha y 

hora señalada.  

 

En el evento que se realicen aclaraciones, la Cámara de Representantes  las agregará como 

respuesta a observaciones ó Adenda al pliego de condiciones que reposa en la Dirección 

Administrativa para consulta y las publicará en el Portal Único de Contratación Pública y remitirá 

mediante comunicación escrita la respuesta al interesado.  

 

NO SE ABSOLVERÁN CONSULTAS EFECTUADAS TELEFÓNICAMENTE O EN FORMA PERSONAL. 

SÓLO SERÁ TENIDA EN CUENTA EN ESTE PROCESO LICITATORIO, LA INFORMACIÓN QUE LA 

CAMARA DE REPRESENTANTES SUMINISTRE POR ESCRITO.  

 

2.8. PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS  

 

En el evento que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda deberá 

incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el contenido de la 

Resolución de apertura, en todo caso atendiendo los términos previstos en el artículo 89 de la Ley 

1474 de 12 de julio de 2011.  

 

2.9 PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA LICITACIÓN  

 

De conformidad con lo consagrado en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 5, se entiende que 

el plazo de la licitación es el término que debe transcurrir entre la fecha a partir de la cual se 

pueden presentar ofertas y la de su cierre, el cual puede prorrogarse antes del vencimiento 

cuando así lo estime conveniente la Cámara de Representantes, o cuando lo soliciten las dos 
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terceras partes de las personas que hayan presentado observaciones al proyecto de pliego de 

condiciones o hayan asistido a la audiencia de aclaraciones y análisis de riesgos. 

  

2.10 LUGAR Y FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  

 

Las propuestas deberán ser depositadas en la urna reseñada con la Licitación Pública No.01 de 

2012, la cual se encuentra localizada en la Dirección Administrativa de la Cámara de 

Representantes, Dependencia ubicada en la carrera 8ª. No. 12B-42 piso 5º. de la ciudad de 

Bogotá, D.C.  

 

Sólo se aceptan las propuestas que se presenten hasta la fecha y hora señalada en el cronograma. 

Después de esta hora y fecha límite no se recibirán propuestas, aún cuando su representante legal 

o la persona encargada de depositar el ofrecimiento, se encuentre en el lugar donde se halla la 

urna. No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico. Son válidas las propuestas remitidas 

por correo certificado, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos contemplados en la 

presente licitación y lleguen al sitio indicado con antelación en la fecha y hora límite de 

presentación de ofertas.  

 

La hora que se tendrá en cuenta para el cierre, será la que señale el link de hora legal colombiana 

que se encuentra en la página web de la Superintendencia de Industria y Comercio e indique en 

voz alta el funcionario de la Cámara de Representantes encargado del proceso, ya que de 

conformidad con lo consagrado por el Decreto No. 3523 de 2009, artículo 9, numeral 19, este 

órgano es el que mantiene, coordina y da la hora legal en la República de Colombia. En su defecto 

se tendrá como hora oficial la previa llamada telefónica se indique por altavoz a través del 

número 117, o el número que a la fecha de cierre de la solicitud corresponda a este servicio.  

 

2.11 DILIGENCIA DE CIERRE DE LA LICITACIÓN  

 

La diligencia de cierre de la licitación se hará en acto público el día y hora señalados en el 

cronograma, donde se abrirán las propuestas por el o los funcionario(s) que designe(n) la 

Directora Administrativa de la Cámara de Representantes, quien o quienes leerán los aspectos 

más relevantes de las mismas, de los cuales se dejará constancia en el acta respectiva que se 

levante para el efecto, en la que además se consignarán los nombres de quienes integran el 

comités asesor interdisciplinario de verificación y evaluación de las propuestas presentadas 

dentro de este proceso licitatorio.  

 

2.12 PLAZO PARA EFECTUAR LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y PARA PRESENTAR DOCUMENTOS Y ACLARACIONES 

SOLICITADAS POR LOS COMITÉS VERIFICADORES Y EVALUADORES  

 

La Cámara de Representantes verificará y evaluará las ofertas presentadas por los proponentes 

dentro del plazo señalado en el cronograma, término dentro del cual los comités verificadores y 

evaluadores, solicitarán a los oferentes, cuando sea necesario hacerlo, que en el término que se 

fija en el cronograma de la licitación, realicen las aclaraciones, precisiones y/o alleguen los 

documentos que se le requieran, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y 10 del 

Decreto 2474 de 2008. En la verificación y evaluación de las ofertas primará lo sustancial sobre lo 

formal. 
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EL PROPONENTE NO PODRÁ SUBSANAR LA OMISIÓN DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA 

FALTA DE CAPACIDAD PARA PRESENTAR LA OFERTA Y AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE 

ACREDITEN CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO.  

 

2.13 PUBLICIDAD DE LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN Y FORMULACIÓN DE 

OBSERVACIONES FRENTE A LOS MISMOS POR PARTE DE LOS PROPONENTES. 

 

Para dar cumplimiento a lo consagrado en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 8, los informes 

de verificación y evaluación de las propuestas permanecerán a disposición de los participantes en 

la Dirección Administrativa.de la Cámara de Representantes,  ubicada en la carrera 8ª. No. 13-42 

piso 5º, los días señalados en el cronograma, para que dentro de ese término los oferentes 

presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los 

proponentes NO PODRÁN COMPLETAR, ADICIONAR, MODIFICAR O MEJORAR SUS 

OFRECIMIENTOS.  

 

Las observaciones formuladas por los oferentes a los informes de verificación y evaluación de las 

propuestas se resolverán en la audiencia de adjudicación.  

 

La entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2474 de 2008, artículo 8 con la 

publicación que lleve a cabo en el portal único de contratación, www.contratos.gov.co  

 

2.14 PLAZO MÁXIMO CONCEDIDO A LOS NO HABILITADOS PARA QUE SUBSANEN LA AUSENCIA DE 

REQUISITOS O FALTA DE DOCUMENTOS HABILITANTES, SO PENA DE RECHAZO DEFINITIVO DE 

LAS PROPUESTAS (LEY 1150 DE 2007, ARTÍCULO 5, PARÁGRAFO 1, DECRETO 2474 DE 2008, 

ARTÍCULO 10)  

 

Los proponentes que según los informes de verificación y evaluación no resultaren habilitados, 

cuentan hasta el momento previo a la adjudicación para que subsanen la ausencia de requisitos o 

falta de documentos habilitantes, so pena de rechazo definitivo de sus propuestas. El oferente no 

podrá subsanar aquellos requisitos que en virtud de la ley 1150 de 2007, artículo 5 y el Decreto 

2474 de 2008, artículo 10 no pueden subsanarse.  

 

2.15 ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN   

 

La Cámara de Representante previa consolidación de la información resultante del proceso de 

verificación y evaluación, dispone hasta el día y la hora señalada en el cronograma para 

seleccionar la oferta más favorable a sus necesidades, trámite que se surtirá en Audiencia 

Pública. Este plazo podrá ser ampliado en los términos señalados en la Ley 80 de 1993, artículo 

30, ordinal 9º.  La adjudicación de la presente licitación se hará en forma total.  

 

Con fundamento en lo consagrado en la Ley 1150 de 2007, artículo 9 en concordancia con lo 

previsto en el decreto 2474 de 2008, artículo 15, la adjudicación de la presente licitación se 

realizará en audiencia pública, diligencia que se llevará a cabo en la fecha y hora señalada en el 

cronograma, en la carrera 8ª. No. 13-42 piso 5,  de la ciudad de Bogotá, D.C.  

 

El procedimiento a realizar durante la audiencia de adjudicación es el siguiente:  
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1.- Inscripción de los participantes a la audiencia.  

2.- Apertura de la audiencia por parte del Secretario General de la Entidad, en la fecha y hora 

señalada, quien además actuará como conductor de la misma y tendrá la facultad de ilustrar a los 

asistentes sobre los aspectos que considere pertinentes.  

 

3.- Lectura de las observaciones presentadas por los oferentes a los informes de verificación y 

evaluación de las propuestas.  

 

4.- Lectura de la respuesta dada por los comités de verificación y evaluación de las propuestas a 

las observaciones presentadas por los oferentes.  

 

5.- Pronunciamiento inicial de los oferentes sobre las respuestas dadas por la entidad a las 

observaciones presentadas respecto de los informes de evaluación. En ningún caso, esta 

posibilidad implica una nueva oportunidad para mejorar o modificar la oferta. 

  

En caso de presentarse pronunciamientos que a juicio la Entidad requieran de análisis y cuya 

solución podría incidir en el sentido de la decisión a adoptar, la audiencia podrá ser suspendida 

por el término razonable necesario para la verificación de los asuntos debatidos y la 

comprobación de lo alegado.  

 

6.- Concesión del uso de la palabra por una única vez al oferente que así lo solicite, con el objeto 

de replicar las observaciones que sobre la evaluación de su oferta se hayan presentado por los 

intervinientes. Toda intervención deberá ser hecha por la persona o personas previamente 

designadas por el oferente, y estará limitada a un tiempo máximo de diez minutos.  

 

7.- Deliberación por parte de los comités asesores.  

 

8.- Adopción de la decisión definitiva de adjudicación o declaratoria de desierta por parte de la 

Directora Administrativa. 

 

9.- Cierre de la audiencia.  

 

Durante la audiencia los asistentes deberán observar una conducta respetuosa hacia los servidores 

públicos y los demás presentes. Quien preside la audiencia podrá tomar las medidas necesarias 

para preservar el orden y correcto desarrollo de la misma, pudiendo excluir de ella, a quien con 

su comportamiento altere su curso normal.  

 

De todo lo ocurrido durante la Audiencia de Adjudicación del proceso se dejará constancia en un 

acta que se publicará en el portal único de contratación. 

 

La entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2474 de 2008, artículo 8, con la 

publicación que lleve a cabo en el portal único de contratación, www.contratos.gov.co.  

 

2.16 EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN  

 

http://www.contratos.gov.co/
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 77, Parágrafo 1º. en concordancia 

con la Ley 1150 de 2007, artículo 9, el acto de adjudicación es irrevocable, obliga a la entidad y 

al adjudicatario y no tendrá recursos por la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el 

ejercicio de las acciones judiciales que correspondan.  

 

No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 

suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el 

acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá 

aplicar lo previsto en el inciso final de la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12.  

 

2.17 DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN  

 

Dentro del mismo término de adjudicación, la Cámara de Representantes, por motivos o causas 

que impidan la escogencia objetiva del contratista, podrá declarar desierta la licitación, 

mediante acto administrativo motivado, conforme a lo previsto en la Ley 80 de 1993, artículo 30, 

numeral 9º, Inciso 3º., en concordancia con el artículo 25, numeral 18 de la misma norma y lo 

dispuesto en la Ley 1150 de 2007, artículo 5.  

 

La entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2474 de 2008, artículo 8 con la 

publicación que lleve a cabo en el portal único de contratación, www.contratos.gov.co.  

 

 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA ACREDITARLOS 

 

 

Son requisitos habilitantes para participar y verificar: La capacidad jurídica, la capacidad 

financiera, capacidad de organización y el factor de experiencia. Estos requisitos no otorgan 

puntaje y la entidad los verificará como PASA o NO PASA.  

 

Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los requisitos de 

verificación que a continuación se describen.  

 

En tratándose de requisitos habilitantes, los documentos pueden ser presentados a la entidad, 

hasta el momento previo a la adjudicación, de conformidad a lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto 2474 de 2008. 

  

3.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

 

Los proponentes deben cumplir con los siguientes requisitos de orden jurídico: 

 

6. Presentar la propuesta debidamente suscrita por el proponente (persona natural), el 

representante legal (persona jurídica), persona designada para representarlo (consorcio o 

unión temporal), o apoderado, según el caso, dentro del plazo y en el sitio fijado. En el 

evento de suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe anexarse con la carta de 

http://www.contratos.gov.co/


 

 

 14 

presentación de la oferta el poder debidamente conferido ante notario público o 

autoridad judicial competente donde se indique expresamente que cuenta con poder para 

suscribir la propuesta en el monto señalado y en caso de ser beneficiario de la 

adjudicación, suscribir el contrato respectivo.  

 

b. El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a 

la sociedad y para celebrar todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la 

misma. 

 

c. En el evento de participación conjunta, el consorcio o unión temporal debe estar conformado 

de acuerdo con lo establecido por el artículo 7 de la ley 80 de 1993, lo cual se debe acreditar con 

el respectivo documento de conformación. Para el momento de presentación de la oferta el 

proponente debe indicar en la carta de presentación de la misma el nombre del consorcio o la unión 

temporal y cuáles son sus integrantes. 

 

d. No deben estar incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para 

contratar, establecidas en la Constitución Política o en la Ley. 

 

e. Las personas jurídicas deben estar constituidas legalmente, registradas en la Cámara de 

Comercio y su objeto social debe comprender el de la presente selección. En el caso de uniones 

temporales, sus miembros deberán acreditar que dentro de su objeto social se encuentra 

comprendida la actividad que se comprometen a desarrollar en el acuerdo de conformación 

correspondiente. En todo caso el consorcio o la unión temporal deberá en conjunto, acreditar que 

sus objetos sociales comprenden todas las actividades señaladas en el objeto de la selección. 

 

f. Las personas naturales, que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, deben 

allegar certificado de inscripción de éste, expedido por la Cámara de Comercio dentro de los quince 

(15) días hábiles anteriores al cierre del presente proceso de selección, en donde conste la 

determinación de su actividad y el origen del constituyente primario de la sociedad. 

 

g. Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara 

de Comercio, debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o 

reconocimiento de personería jurídica.  

 

h.  Los proponentes deben estar inscritos, calificados y clasificados en el Registro Único de 

Proponentes en la actividad, especialidad y grupo que se relaciona en el presente pliego de 

condiciones. 

 

6. Los proponentes deben tener a la fecha de cierre de la presente selección la CAPACIDAD 

RESIDUAL MINIMA que le permita ofertar en forma total, como PROVEEDOR la cual debe 

ser igual o superior a 1.417 SMMLV 

 

k. Garantizar la seriedad del ofrecimiento, a través de los mecanismos de cobertura del riesgo 

indicados en el presente pliego de condiciones.  

 

l. Presentar el formato de hoja de vida persona jurídica. 
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m. No ser responsable fiscal ni tener antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten para contratar. 

Para el efecto la entidad verificará si el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio 

o unión temporal se encuentran señalados en el último boletín de responsables fiscales de la 

Contraloría General de la República y en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

 

n. Acreditar, con la certificación respectiva, estar dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de presentación de la oferta, a paz y salvo con el pago de los aportes a los sistemas de 

salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, 

cuando a ello hubiere lugar (Ley 789 de 2002, Artículo 50 y demás normas complementarias o 

modificatorias). En el caso en que la sociedad no tenga más de 6 meses de constituida, deberá 

acreditar el pago a partir de la fecha de constitución. De igual forma en el evento de que la 

certificación se suscriba por el Revisor Fiscal, deberá anexar la certificación de vigencia de la 

Junta Central de Contadores. 

 

3.1.1  Documentos jurídicos que debe contener de la propuesta 

 

La propuesta debe contener los documentos y la información que a continuación se reseñan: 

 

3.1.1.1. Oferta debidamente firmada 

 

Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta por parte de la 

persona legalmente facultada, la cual debe allegarse con la propuesta que se presenta. 

 

Debe ser firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas jurídicas, 

persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se 

especifique si se otorga poder para presentar la oferta, o para suscribir ésta, participar en todo el 

proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado. En este evento el 

poder deberá ser anexado con esas formalidades junto con la carta de presentación de la 

propuesta so pena de rechazo. 

 

Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la 

oferta. 

 

Junto con la carta de presentación, el proponente debe aportar fotocopia de la cédula de 

ciudadanía de quien suscribe la oferta. 

 

La carta de presentación se deberá diligenciar de conformidad con el formato del anexo No.1 

carta de presentación, adjunto al pliego de condiciones. 

 

3.1.1.2.  Documento de conformación del consorcio o unión temporal 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se 

debe indicar el nombre del consorcio o unión temporal y además el nombre de los integrantes del 

mismo. De acuerdo con lo establecido en la ley 80 de 1993, artículo 7, en el documento de 

conformación del Consorcio o Unión Temporal se debe: 
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6- Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

 

6- Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o la unión 

temporal. 

 

c- Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades.   

 

d- En el caso de la UNIÓN TEMPORAL señalar en forma clara y precisa, los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los cuales no podrán 

ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante.   

 

 

e- Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un año más.  

 

 

f- En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución deben manifestar para efectos del 

pago en relación con la facturación: 

 

 

 Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 

integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 

 Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes 

del consorcio o la unión temporal, caso en el cual se debe informar el número de 

NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 

 Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual 

se debe informar el número respectivo. Además se debe señalar el porcentaje o 

valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o 

razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 

En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos 

establecidos en las disposiciones legales. 

 

6- Suscribir por todos sus integrantes y el representante del mismo. 

 

3.1.1.3. Certificado de existencia y representación legal y/o documento legal idóneo 

  

Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe allegar el certificado de existencia y 

representación legal, expedido por la respectiva Cámara de Comercio dentro de los treinta  (30) días 

hábiles anteriores al cierre de la presente selección, donde conste quién ejerce la representación 

legal, las facultades del mismo, el objeto social, dentro del cual se debe hallar el objeto del 

presente proceso y la duración de la sociedad. 
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Tratándose de personas naturales obligadas legalmente a inscribirse en el registro mercantil, deben 

allegar certificado de inscripción en el registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

dentro de los  treinta (30) días hábiles anteriores al cierre del presente proceso de selección, en 

donde conste la determinación de su actividad. 

 

Si el proponente es persona jurídica registrada que legalmente no está obligada a registrarse en la 

Cámara de Comercio, debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y 

representación o reconocimiento de personería jurídica con fecha de expedición dentro de los 

treinta  (30) días hábiles anteriores al cierre del proceso contractual.  

 

En el caso de uniones temporales o consorcios, sus miembros deberán acreditar que dentro de su 

objeto social se encuentra comprendida la actividad que se comprometen a desarrollar en el 

acuerdo de conformación correspondiente. En todo caso el consorcio o la unión temporal deberá 

en conjunto, acreditar que sus objetos sociales comprenden el objeto de la presente Licitación 

Pública. 

 

La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (artículo 6º ley 

80 de 1993). 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el 

oferente deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización la cual debe ser impartida por 

la Junta de Socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función en forma previa a la 

presentación de la propuesta.  

 

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 

remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el 

oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende 

que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente allegar 

con la oferta la correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de Socios o el 

estamento de la sociedad que tenga esa función en forma previa a la presentación de la propuesta.   

 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados tanto de la 

Sucursal como de la Casa principal.  

 

En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea 

persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado, 

cumpliendo además con todos los requisitos señalados con antelación. 

 

3.1.1.4. Certificado de inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de 

Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento 

principal de sus negocios (personas naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas) 

 

Los interesados en participar en este proceso, deberán estar inscritos en el Registro Único de 

Proponentes de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 

del Decreto Ley 019 de 2012, Decreto Reglamentario 1464 de 2010.   
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Los proponentes deben allegar el certificado de inscripción, calificación y clasificación en el RUP, 

expedido por respectiva la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores al 

cierre de la presente selección abreviada, donde conste que para el momento de presentación de la 

oferta se encuentran inscritos en la siguiente actividad, especialidad y grupos: 

 

DECRETO 1464 de 2010 

ACTIVIDAD 3: PROVEEDORES 

ESPECIALIDAD: 25 Servicio de Mantenimiento. 

GRUPO: Grupo: 06 Mantenimiento de Vehículos. 

 

Si la propuesta se presenta en forma individual, el oferente debe cumplir en forma total con la 

inscripción, calificación y clasificación de la actividad, especialidad y grupo exigido en el 

presente pliego. 

 

En el evento que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal, cada uno de los 

miembros debe estar inscrito en la actividad, especialidad y grupo exigidos por la entidad. 

 

De conformidad con lo consagrado por el artículo 6 del Decreto 1464 de 2010, la inscripción del 

proponente debe encontrarse vigente para el momento de la verificación de este requisito. El 

oferente debe tener en cuenta que en virtud de la renovación que por el ministerio de la Ley debe 

realizarse anualmente, este certificado debe encontrarse vigente por el tiempo de ejecución del 

contrato y hasta la liquidación del mismo 

 

3.1.1.5 Capacidad residual de contratación  

 

La capacidad residual es la capacidad real de contratación que resulta de restarle a la capacidad 

máxima de contratación (k) como PROVEEDOR que figura en su registro de proponentes, la 

sumatoria de los valores de los contratos que tenga en ejecución el proponente al momento de 

presentar la oferta, incluyendo los que tenga por su participación en sociedades, consorcios o 

uniones temporales, de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 1  del numeral 6.3 del Artículo 6 

de la ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 

1464 de 2010. 

  

El proponente persona natural, persona jurídica nacional, extranjera domiciliada o con sucursal 

en Colombia, consorcio o unión temporal que se encuentre interesado en presentar propuesta 

dentro del presente proceso de selección, debe allegar con su oferta debidamente diligenciado el 

anexo No. 2 capacidad residual, del presente pliego de condiciones que trata sobre la capacidad 

residual como proveedor, de donde se obtendrá la capacidad residual o capacidad real de 

contratación que tiene en la actualidad. 

 

El proponente debe tener en cuenta que para efectos de la capacidad residual, la entidad tendrá 

en cuenta el valor total de los contratos incluidas las adiciones y el valor del salario mínimo a 

aplicar será el del presente año. 
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En propuestas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, en forma 

separada, deberá suministrar la información relacionada con este requisito, según anexo No. 2 

capacidad residual, del presente pliego. 

 

El anexo No. 2 capacidad residual, debe ser diligenciado directamente por la persona natural, 

por el representante legal de la persona jurídica, el representante de la persona conjunta o el 

administrador de la sucursal en Colombia.  

 

Los interesados en participar en el proceso de selección deberán tener una capacidad residual 

como proveedor al momento de presentar la propuesta igual o mayor a 1.417 SMMLV. 

 

Si la propuesta se presenta en forma individual, el oferente debe cumplir en forma parcial o total 

con la capacidad residual mínima exigida y en el evento que la propuesta la presente un consorcio 

o unión temporal, se acepta que en conjunto los integrantes cumplan con la capacidad residual 

mínima exigida.  

 

Con los datos suministrados por el proponente, la Entidad recalculará la capacidad residual 

informada. En caso de presentarse diferencia se tendrá en cuenta para efectos de la capacidad 

residual el valor corregido. 

 

6.12.3.2. Garantía de seriedad de la oferta 

 

De conformidad con lo señalado por el artículo 3 del Decreto 4828 de 2008, los oferentes podrán 

otorgar entre otros una Póliza de seguros y en el caso  de que el oferente opte por la póliza de 

seguros, debe allegar garantía de seriedad de la propuesta, la cual debe constituirse por la suma 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. Las cifras del valor de la póliza 

deben expresarse en pesos, sin utilizar decimales, para lo cual se aproximará al múltiplo de mil 

inmediato, teniendo en cuenta reducir al valor inferior si el decimal es de 1 a 49 y aproximar al 

siguiente superior, si el decimal es de 50 a 99. 

 

Dicha garantía debe estar constituida a favor de LA CAMARA DE REPRESENTANTES, con una 

vigencia mínima aproximada de tres (3) meses contados a partir de la fecha de presentación de la 

oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual; 

debe estar referida al presente proceso de contratación y encontrarse firmada tanto por el 

proponente como por quien emite dicha garantía. 

 

Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de CONSORCIO O 

UNION TEMPORAL, la garantía la seriedad de la propuesta deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del proponente plural. 

 

Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la 

persona natural y no su establecimiento de comercio. 

 

El oferente podrá otorgar como mecanismo de cobertura del riesgo de seriedad de la oferta, 

cualquiera de las garantías consagradas en el Decreto No. 4828 de 2008, artículo 3. En caso de 

póliza de seguro, ésta debe adjuntarse acompañada de las condiciones generales. 
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En caso que la fecha de cierre de la selección se amplíe, debe tenerse en cuenta la nueva fecha 

para efecto de la vigencia de la garantía.  

 

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 

ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término 

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 

excedan un término de tres meses. 

 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones 

del contrato. 

 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas. 

La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de 

rechazo de dicha propuesta. 

 

Cuando la garantía de seriedad que presente el proponente presente incorrección en el nombre 

del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no estar referida al presente proceso de 

selección o no allegarse las condiciones generales en caso de póliza de seguros, la Cámara de 

Representantes solicitará al proponente los documentos e información del caso, para lo cual el 

oferente cuenta con el plazo establecido en el cronograma del proceso para anexarlo. 

 

3.1.1.7. Formato Único Hoja de Vida 

 

Los proponentes personas jurídicas que se encuentren interesadas en participar en el presente 

proceso de selección, deben presentar el Formato Único Hoja de Vida Persona Jurídica del 

Departamento Administrativo de la Función Pública. Para el efecto los oferentes deben ingresar a la 

página web de dicho ente (www.dafp.gov.co) y diligenciar el formato según las instrucciones que allí 

se imparten. 

 

En propuestas conjuntas (consorcios o uniones temporales), el integrante o los integrantes que sean 

personas jurídicas, deberán presentar el referido formato. 

 

3.1.1.8 Certificación expedida sobre pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscal 

 

Acreditar con la certificación respectiva estar dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha 

de cierre de la presente selección, a paz y salvo con el pago de los aportes a los sistema de salud, 

pensiones, riesgos profesionales y a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello 

hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias y  modificatorias). 

Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su contador, o por el 

revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso. 

 

http://www.dafp.gov.co/
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En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe 

allegar este documento. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes 

que se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, 

deberán acreditar dicha situación presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de 

Compensación Familiar a la cual se encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF cuando les 

corresponda certificarlo. 

 

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que 

suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo 

establecido por la Entidad, la propuesta será rechazada. 

 

Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la 

misma requiera aclaraciones, la Cámara de Representantes se lo solicitará, quien contará con el 

término establecido en el cronograma del proceso para allegarla. 

 

3.1.1.10. Verificación responsables fiscales y antecedentes disciplinarios  

 

Las Cámara de Representantes se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de 

los integrantes del consorcio o unión temporal, se encuentra (n) reportado (s) en el último boletín 

de responsables fiscales de la Contraloría General de la República o si aparece como inhabilitado 

para contratar según el certificado de la Procuraduría General de la Nación. En caso que el 

proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, se encuentre relacionado 

en el boletín o se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con la Cámara de Representantes, 

salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo o 

que se encuentra habilitado para contratar. 

 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES PODRÁ SOLICITAR LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE 

PERTINENTES, Y EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTARLAS EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO PARA EL 

EFECTO EN EL CRONOGRAMA DEL PROCESO. 

 

3. 2 CAPACIDAD FINANCIERA 

                                                           

Los siguientes requisitos financieros para participar en el presente proceso de selección serán 

verificados a partir de la información sobre capacidad financiera que obra en el Certificado de 

Inscripción, Calificación y Clasificación en el Registro Único de Proponentes. En el evento que 

dicha información no esté actualizada a 31 de Diciembre de 2010, la Cámara de Representantes 

realizará la evaluación a partir del Balance General con corte a dicha fecha, en cuyo caso el 

proponente deberá remitirlo con su propuesta, clasificado entre corriente y no corriente, 

debidamente certificado por contador público o revisor fiscal, según corresponda, así como copia 

de la tarjeta profesional de éstos. 

 

   CONCEPTO 

Puntaje  

Mayor o Igual a 

Patrimonio 60 

Liquidez 40 
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Endeudamiento 50 

 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, el puntaje de PATRIMONIO de la asociación 

se calculará sumando los Patrimonios de todos los asociados, expresados en SMMLV tal como 

aparecen en el RUP, y ubicando el resultado de dicha sumatoria en el rango correspondiente de la 

tabla (Tabla de Patrimonio Proveedores, Decreto 1464/2010).El puntaje así obtenido deberá 

cumplir con el mínimo establecido para la variable Patrimonio.  

 

Los puntajes de LIQUIDEZ y ENDEUDAMIENTO de cada uno de los asociados deberán cumplir con 

los mínimos establecidos para estos requisitos.  

 

Los proponentes no asociados deberán cumplir con los puntajes de la actividad establecida en el 

pliego. 

 

3.2.1 Registro Único Tributario 

 

El proponente debe allegar fotocopia del Registro Único Tributario RUT, en el que indique a qué 

régimen pertenece. 

 

En caso de consorcios y/o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe presentar este 

documento. 

 

6.12. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 

 

La Cámara de Representantes exige  los siguientes requisitos como capacidad de organización 

para participar en el presente proceso de selección, los cuales serán verificados en la información 

certificada que sobre capacidad de organización obra en el Certificado de Inscripción, Calificación 

y Clasificación del Registro Único de Proponentes. 

 

Los proponentes deben poseer dentro del RUP vigente como resultado de cada una de las 

siguientes actividades los siguientes valores (SMMLV) de capacidad de organización: 

 

PROVEEDOR 1417 SMMLV 

 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, la capacidad de organización de la 

asociación para la actividad descrita, se calculará sumando las capacidades propias de cada 

asociado  en la actividad correspondiente. 

 

3.4. EXPERIENCIA PROBABLE Y ACREDITADA Y ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

 

3.4.1 EXPERIENCIA PROBABLE 

 

De acuerdo con el artículo 36 del decreto 1464 de 2010, la experiencia Probable exigida para la 

actividad de PROVEEDOR es igual o superior a OCHENTA (80) PUNTOS, lo cual se acreditará con el 

Certificado de Inscripción, clasificación y Calificación del Registro Único de Proponentes. 

 

3.4.2 EXPERIENCIA ACREDITADA Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
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Los proponentes deben acreditar con las certificaciones respectivas expedidas por el contratante, 

la celebración, ejecución y terminación de hasta tres  (3) contratos celebrados y ejecutados con 

Entidades Públicas u otros clientes privados relacionados con el objeto del proceso contractual, 

de los cuales dos (2) deben corresponder a la prestación de servicios de vehículos blindados, que 

sumadas, correspondan a un sesenta (60%) del presupuesto oficial.  

 

Las constancias a través de las cuales se certifique los contratos, deben contener como mínimo la 

siguiente información: 

 

- Empresa o entidad contratante, dirección, teléfono y nombre de la persona que expide la 

certificación. 

- Objeto del contrato: igual o similar al objeto del presente proceso contractual. 

- Fecha de celebración o ejecución del contrato: a partir del 1 de enero de 2008. No se 

considerarán aquellos que hayan sido suscritos con fechas anteriores. 

- Valor del contrato: los contratos sumados deben acreditar un valor total igual o superior a 

1417 SMLMV, que equivale al presupuesto estimado para el contrato y corresponder al 

porcentaje requerido para la especialidad del blindaje, de acuerdo a la exigencia prevista, en 

este numeral.  

- Fecha de terminación: Los contratos deberán estar concluidos totalmente antes de la fecha 

de cierre de este proceso. No se aceptarán certificaciones de contratos en ejecución.  

 

Adicionalmente, el (los) oferente (s) podrá (n) presentar una relación de contratos celebrados que 

cumplan con las condiciones antes señaladas, para lo cual debe (n) diligenciar el anexo 6 

experiencia relacionada, indicando nombre del contratante, número de contrato, fecha de 

inicio, fecha de terminación, objeto y valor. 

 

Las copias de contratos, actas de liquidación, referencias comerciales, etc., sólo se aceptarán 

como documentos aclaratorios de las certificaciones de experiencia y/o de la relación de 

contratos presentadas y no como documentos para acreditar la información exigida en las 

mismas.  

 

En el caso de certificaciones correspondientes a uniones temporales, estas deberán precisar el 

porcentaje de participación en el contrato y  cada uno de los integrantes debe acreditar el 

cumplimiento de por lo menos uno (1) contrato con el lleno de requisitos establecidos en este 

numeral. 

 

Si los documentos presentados por el proponente no precisan el número de SMMLV, la entidad los 

calculará, utilizando el valor del salario para la época de la firma del contrato que se esté 

certificando o relacionando, proyectado a valor presente. 

 

La Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes, si se 

advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la Entidad, la 

propuesta será rechazada. 

 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos contenidos en las certificaciones y/o en la 

relación de contratos, la Cámara de Representantes podrá solicitarlas al proponente por 
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escrito, quien contará con el término establecido en el cronograma del proceso para 

suministrarlas. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES  

 

Para efecto del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos exigidos para participar en 

la presente selección, el proponente deberá manifestar que cumplirá con todas las 

especificaciones técnicas, requerimientos mínimos obligatorios, servicios adicionales y demás 

numerales contenidos en éste capitulo y que se describen a continuación: 

NOTA:  El proponente deberá manifestar a través de su Representantes Legal, deberá manifestar 

estar en condiciones de prestar el servicio a NIVEL NACIONAL, garantizando la atención en todas 

las Capitales Departamentales del Territorio Nacional, a través de talleres especializados, que 

conozca y garanticen el objeto del mantenimiento autorizado por el supervisor del contrato. 

 

4.1 PRESTACION OBLIGATORIA DEL SERVICIO – ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

El oferente deberá tener en cuenta el cumplimiento para prestar los servicios de mantenimiento 

integral preventivo y correctivo con suministro de repuestos, filtros, lubricantes y mano de obra, 

a los vehículos que conforman el parque automotor de la Cámara de Representantes, y de 

conformidad con los anexos que a continuación se describen: 

 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES PODRA MODIFICAR EL CONTENIDO DE LOS 

ANEXOS 3 Y 4 EN LA EJECUCION CONTRACTUAL TENIENDO EN CUENTA LAS 

NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
 ANEXO 3 Relación de vehículos de la Cámara de Representantes  

 ANEXO 4 Reparación y Mano de obra: Incluye el listado de los repuestos 

 ANEXO 5 Precios de Mercado. Cuadro Comparativo  

 

De igual forma, deberá garantizar que para todo servicio de mantenimiento correctivo se 

incluirá además del cambio de aceite y filtros, el lavado general, sin costo adicional para la 

Entidad.  

 

4.2 REQUERIMIENTOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS  

 

4.2.1 Área de trabajo requerida 

 

El área de trabajo mínima requerida es de 1200 metros cuadrados entre las áreas operativas y 

administrativas, en  NO más de una (1) sede. 

 

 Instalaciones debidamente cerradas y cubiertas con el fin de garantizar la seguridad e 

integridad de los vehículos; no se debe utilizar el espacio público y debe respetarse las 

normas del código de policía, y en especial el Título VI que trata sobre la protección del 
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espacio público. De igual forma  el proponente deberá acredita mediante documento 

expedido por autoridad competente, el uso de suelo. 

 El proponente en su propuesta deberá acreditar estar inscrito como taller autorizado de 

una Compañía de Seguros Legalmente constituida. 

 El área operativa o útil de trabajo debe estar debidamente demarcada. La Cámara de 

Representantes, con el fin de verificar este requisito mínimo técnico, realizará una 

visita de inspección, prevista en el cronograma,  en el lugar indicado en la oferta.  Con tal 

fin, el proponente presentará en el contenido de la misma, un plano o diseño, en el cual 

se discriminen las áreas de trabajo del taller correspondiente.   

 

 El proponente deberá disponer de sitios adecuados que cuenten con todas las medidas de 

seguridad, tanto para el personal como para los bienes objeto de esta contratación. Así 

mismo deberá garantizar que en el área administrativa se atenderá oportuna y 

adecuadamente los requerimientos de la entidad.  

 

 

 El área total del taller en la parte operativa deberá incluir las siguientes áreas: 1. Áreas 

contempladas y previstas para los puestos de trabajo de los vehículos, 2. Áreas para la 

operación de los equipos requeridos, 3. Las áreas de circulación de los automotores al 

ingresar y evacuar el taller, 4. Las áreas de lavado y enjuague.  

 

 

 El servicio ofrecido por el proponente debe ser únicamente de mantenimiento preventivo 

y correctivo; si éste no puede prestar algunos servicios especiales de mantenimiento 

como: reparación de cajas automáticas, cajas de dirección e hidráulicas, aires 

acondicionados, servicio de rectificadora de motores tornos, soldaduras, banco de chasis, 

u otras actividades solicitadas por la entidad, directamente en su taller, lo debe señalar 

en su propuesta, indicando además el nombre y dirección del taller que prestará tal 

servicio.  

 

 

Para tal fin el proponente deberá tener presente que para los servicios especiales antes descritos 

solamente se admitirá un taller por cada uno de éstos; así mismo, que las áreas de los talleres, no 

serán tenidas en cuenta para el área operativa mínima requerida en este numeral. 

 

 En el caso de que el proponente no haga mención a lo señalado con antelación, se 

entenderá que la totalidad de la prestación del servicio se realizará únicamente en el 

establecimiento de su propiedad.  

 

 En el caso que el proponente favorecido se vea en la necesidad de cambiar el sitio de 

mantenimiento, deberá informar oportunamente al supervisor del contrato y sólo se 

aceptará si cumple con las mismas condiciones establecidas en el pliego de condiciones.  

 

 

4.2.2 Personal operativo mínimo 
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El proponente deberá manifestar y acreditar que cuenta con mínimo con  el siguiente personal 

especializado, de manera permanente y regular, quien será el recurso humano operativo con el 

cual se desarrollará el contrato: 

 

Jefe de Taller, con experiencia en esta labor mínimo de tres (3) años y título profesional como 

Ingeniero Mecánico automotriz. 

Tres (3) mecánicos de patio, con experiencia específica mínima en esta labor de tres (3) años. 

Dos (2) ajustadores de motor-sincronizador, con experiencia específica mínima en esta labor de dos 

(2) años. 

Un (1) ajustador de caja y transmisión, con experiencia específica mínima en esta labor de dos (2) 

años. 

Un (1) alineador de dirección y suspensiones. 

Un (1) electricista, con una experiencia específica en esta labor mínima de tres (3) años. 

Un (1) alienador – balanceador, con experiencia específica mínima acreditada en esta labor de dos 

(2) años. 

 

Lo anterior se acreditará desde la oferta, mediante las correspondientes hojas de vida del 

personal operativo antes mencionado, acompañadas de las certificaciones de trabajo o prestación 

de servicios, que acrediten la experiencia del personal requerido, anexando los contratos 

laborales o servicios. 

 

De conformidad con el artículo 229 del Decreto Ley 019 de 2012, en el evento que se acredite 

experiencia profesional anterior a la fecha del grado, deberá aportar la constancia de terminación 

y aprobación del pensum académico de educación superior. 

 

El personal operativo a excepción del ingeniero mecánico, deberá contar con formación técnica ó 

tecnológica en el área específica solicitada o capacitaciones específicas otorgadas por la casa 

matriz o por instituciones aprobadas por el ICFES, Ministerio de Educación Nacional o casa matriz, 

acreditadas mediante títulos, créditos aprobados, certificados de aptitud profesional según sea el 

caso. 

 

4.2.3 Equipo especializado mínimo 

 

El siguiente equipo especializado será inspeccionado durante LA VISITA PROGRAMADA, por parte 

del Comité Verificador y Evaluador de la Cámara de Representantes, en el término de evaluación 

de la propuesta y durante el término de ejecución del contrato en cualquier momento a fin de 

garantizar que se cuenta con los equipos necesarios para un efectivo diagnóstico y la realización 

de trabajos de calidad, y que se encuentran en funcionamiento y buen estado. 

 

Tres (3) gatos de zorra. 

Un (1) Compresor de aire, con capacidad mínima de 250 lbs. 

Un (1) Equipo de Soldadura eléctrica. 

Un (1) Equipo para sincronización de motores con scanner Multimarca y software actualizado. 

Un (1) equipo para lavado de inyectores con manómetro y probador de fugas. 

Una (1) Balanceadora  
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Un (1) Equipo de alineación de dirección (Sencilla y Doble).electrónica de llantas. 

Seis (6) Elevadores de Columna o centrales. 

Tres (3) pistolas neumáticas. 

Un (1) taladro vertical. 

Un (1) equipo analizador sistema de carga y arranque. 

Dos (2) Prensas de banco. 

Un (1) Juego completo de herramientas por cada mecánico. 

Almacén de repuestos. 

Dos (2) Torquímetros. 

Un (1)  Equipo para carga de baterías. 

Dos (2)  Multímetros. 

Un (1) Calibrador Pie de Rey. 

Doce (12) Torres de bloqueo 

Una (1) Grúa para motores y cajas de velocidades. 

Un (1) Equipo analizador de fugas en el sistema de refrigeración 

Un (1) equipo automático para montar llantas. 

Una (1) Prensa Hidráulica. 

Un (1) Equipo para alineación de luces. 

Una (1) Pistola estroboscópica. 

Un (1) Compresómetro. 

Un (1) Analizador de gases (medición de 4 gases). 

Un (1) equipo analizador líquido de frenos con reporte de calibración no mayor a 6 meses. 

Una (1) valvulinera y una (1) engrasadora neumática  

Un (1) Contenedor para recolección de aceite usado. 

 

4.2.4 Información adicional mínima requerida 

 

El proponente deberá informar adicionalmente lo siguiente: 

 

a) Relación del personal administrativo y directivo que soportará adicionalmente el desarrollo 

del contrato producto del presente proceso. 

b) Indicar la dirección exacta del taller donde se prestará el servicio.  

c) En el caso de que el proponente en su propuesta no haga mención a lo indicado 

anteriormente, se entenderá que la totalidad de la prestación del servicio se realizará 

únicamente en el establecimiento de su propiedad.  

d) Indicar la marca de los lubricantes y los filtros que ofrece.  

e) La garantía mínima por reparación y mano de obra será de 8 mil kilómetros. 

 

Otros aspectos mínimos para la ejecución del contrato  

 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos propios para la ejecución del 

contrato: 
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 Prestar sin ningún costo adicional para la Entidad el servicio de grúa a NIVEL NACIONAL, 

para los vehículos de la Entidad, durante las 24 horas del día, todos los días incluyendo los 

fines de semana y festivos. El oferente indicará en su propuesta el nombre de la empresa, 

teléfonos y direcciones de quien prestará este servicio de grúa durante el término de 

ejecución del contrato.  

 Prestar el servicio de taller de lunes a viernes en el horario de 8:00 a. m. a 6:00 p. m. y 

sábados en el horario de 8 a. m. a 2 p. m.  

 Garantizar el cumplimiento de las características técnicas de operación y seguridad de los 

equipos; garantizar el suministro e instalación de repuestos genuinos y/u homologados, de 

buena calidad, indicando la garantía del fabricante, según la marca de los automotores 

que los requieran.  

 Garantizar que los lubricantes y filtros sean genuinos, so pena de que el supervisor 

solicite el cambio sin costo adicional, sin perjuicio de las demás acciones que resulten 

pertinentes.  

 En el caso en que se realicen reparaciones a las suspensiones traseras o delanteras con 

suministro de repuestos, no tendrán costo adicional para la entidad las alineaciones de 

dirección a realizar como producto de dicha reparación.  

 En el caso en que se realice sincronización del motor con suministro de repuestos, no 

tendrá costo adicional para la entidad la sincronización a realizar como producto de dicho 

reglaje.  

 En el caso en que se realice reparación de frenos con suministro de repuestos, no tendrá 

costo adicional para la Entidad la revisión y purga de frenos a realizar como producto de 

dicha reparación.  

 Todos los diagnósticos practicados para localizar fallas en los automotores, no tendrán 

costo adicional para la Entidad.  

 Hacer entrega de de los repuestos al supervisor del contrato- 

 

 

4.2.5  SEGURIDAD  

 

El área de taller ofrecido por el proponente deberá contar con sistemas de seguridad, alarma 

monitoreada 24 horas o Circuito cerrado de televisión. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

 

PARÁMETROS GENERALES DE EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, FACTORES DE 

PONDERACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS MISMOS, FACTORES DE DESEMPATE Y CAUSALES DE 

RECHAZO 

 

5.1 PARÁMETROS GENERALES PARA LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de conformidad 

con lo establecido en la ley 80 de 1993 artículo 25 numeral 15; Ley 1150 de 2007 artículo 5 y el 

artículo 10 del Decreto No. 2474 de 2008 y lo señalado en el presente pliego para cada uno de 

ellos. 
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En desarrollo de lo establecido en dichos artículos, la Cámara de Representantes dentro del plazo 

de verificación y evaluación de las propuestas, le solicitará a los proponentes que en el término 

que se le fije para que este lo haga hasta antes del momento de la adjudicación, realice las 

aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le requieran en relación con el 

proponente o la futura contratación, sin que con ello se pretenda adicionar, modificar o 

completar los ofrecimientos inicialmente presentados. 

 

Si dentro de dicho plazo el oferente no procede de conformidad, su propuesta será rechazada.  

 

EN LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS PRIMARÁ LO SUSTANCIAL SOBRE LO 

FORMAL. 

 

LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS, DOCUMENTOS E INFORMACIÓN NECESARIOS PARA LA 

COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS, LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA FALTA DE CAPACIDAD 

PARA PRESENTAR LA OFERTA Y AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE ACREDITEN CON 

POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO, NO PODRÁN SUBSANARSE. 

 

El proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no ha sido 

objeto de multas o sanciones de conformidad con lo establecido en el articulo 90 

de la ley 1474 de 2011. En caso de verificarse que el proponente fue objeto de 

multa o sanción durante los últimos tres (3) años se descontaran 10 puntos del 

puntaje total otorgado a la oferta. 

 
5.2 FACTORES DE PONDERACIÓN Y ESCOGENCIA  

 

La evaluación y ponderación de los factores de evaluación se realizará por el Comité o los 

Comités designados para el efecto, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos 

y asignarán los puntajes correspondientes. Así mismo, la oferta más favorable para la entidad 

será aquella que cumpla con los requerimientos técnicos mínimos exigidos y que adicionalmente 

obtenga el mayor puntaje en la ponderación de los factores de calidad, precio y estímulo a la 

industria nacional. 

  

Dentro de la evaluación económica la entidad verificará que los proponentes no ofrezcan precios 

artificialmente bajos, dentro de los parámetros establecidos en el artículo 13 del Decreto 2474 de 

2008. 

 

La Entidad asignará puntajes y ponderará los mismos de la siguiente forma: 

 

 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 

Factor Calidad 

(Máximo 300 Puntos) 

Ofrecimiento garantía 

adicional Anexo 

reparación y mano de 

obra 

300 

Factor Precio Menor valor de repuestos 300 
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(Máximo 800 Puntos) Descuento Valor mano de 

obra-  Anexo reparación 

y mano de obra 

300 

Estímulo a la Industria Nacional. 100 

TOTAL 1000 puntos 

 

En todo caso, los factores de selección que se determinan, corresponden al análisis de las 

condiciones del mercado, así como de la verificación efectuada en las contrataciones 

anteriores. 

 

5.2.1 Factor Calidad-Ofrecimiento adicional garantía mano de obra ( 300 puntos)  

 

Teniendo en cuenta que la garantía mínima de reparación y mano de obra por cada  tem es de 

ocho  mil (8.000) kilómetros, la garantía adicional que pueden ofrecer los proponentes no podrá 

ser superior a los 15.000.Kms. 

 

Las propuestas que ofrezcan una garantía adicional superior a los 15.000 Kms establecidos, 

igualmente se les otorgará el máximo puntaje, es decir 300 puntos. 

 

Para efectos de la ponderación de este factor, se procederá así: 

 

1. En el evento que la garantía adicional ofrecida en alguno de los ítems supere los 15.000 

kilómetros, el valor considerado para efectuar la ponderación serán los mismos 15.000 

kilómetros, en concordancia con lo manifestado en el primer inciso del numeral 5.2.1. 

2. Para otorgar el puntaje a cada oferente, se sumarán los valores de la columna 

correspondiente a garantía adicional en kilómetros, de cada uno de los formatos que hacen 

parte del anexo reparaciones y mano de obra. De la sumatoria anterior se obtendrá un 

promedio para cada propuesta. 

3. Al oferente que obtenga el mayor promedio de garantía adicional a la mínima requerida que 

es 8.000 kms, se le otorgará el máximo puntaje de 300 puntos y a los demás asÍ: 

4.   

Para efectos de la ponderación de este factor, se procederá así: 

 
 

PUNTAJE A MAYOR OFRECIMIENTO ADICIONAL DE GARANTIA MANO DE OBRA 

 

GARANTIA ADICIONAL MANO DE OBRA ENTRE 

8.000 Y 10.000 KILOMETROS 

 

100 PUNTOS 

 

GARANTIA ADICIONAL MANO DE OBRA ENTRE 

10.001 Y 15.000 KILOMETROS 

200 PUNTOS 

GARANTIA ADICIONAL MANO DE OBRA 

SUPERIOR A 15.000 KILOMETROS- 

 

300 PUNTOS 

 
5.2.2  Factor Precio-Propuesta económica (600 puntos) 
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La Cámara de Representantes realizará la asignación del puntaje de conformidad con el 

ofrecimiento que se efectúe en los siguientes aspectos:  

 

1.- Menor valor de los Repuestos: 300 puntos. 

 

2.- Mayor Descuento  Mano de obra: 300 puntos  

 

5.2.2.1.- MENOR VALOR DE LOS REPUESTOS: 300 PUNTOS 

 

a.- El proponente deberá diligencia los formatos anexos, en los cuales se especifican los repuestos 

a ofrecer correspondientes a los vehículos que conforman el parque automotor de la Cámara de 

Representantes; para tal fin, deberá precisarse el precio unitario y el precio,  expresados en  

pesos colombianos, indicando el valor del IVA por separado. 

 

De existir errores aritméticos, se procederá a efectuar las correcciones matemáticas pertinentes 

respecto del valor unitario más el IVA, multiplicado por la cantidad solicitada por la Entidad, 

durante la evaluación de la oferta.  

 

Una vez efectuado las correcciones aritméticas, si a ello hubiere lugar, la CAMARA DE 

REPRESENTANTES, asignará el puntaje máximo, esto es los 300 puntos, a menor ofrecimiento 

económico, que resulte de sumar los valores de cada uno de los formularios que hacen parte del 

Anexo No. 04 Reparación y Mano de obra, en el aparte correspondiente a REPUESTOS- 

 

El proponente debe diligenciar en su totalidad, la información que se solicita en el anexo Anexo 

04.  En el evento que el proponente no diligencie completamente estos formatos, su propuesta 

será objeto de rechazo. 

 

LOS VALORES UNITARIOS NI EL PRESUPUESTO TOTAL  NO PODRAN SUPERAR  

LOS ANALISIS DE PRECIOS DEL MERCADO SO PENA DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

 

 
PUNTAJE A MENOR PRECIO VALOR DE LOS RESPUESTOS 

OFERTA CON MENOR VALOR OFRECIDO EN 

RELACION CON LOS REPUESTOS 
300 PUNTOS 

A LAS OFERTAS SIGUIENTES EN ORDEN ASCENDENTE AL MENOR VALOR SE LES RESTARA DIEZ 

PUNTOS POR CADA LUGAR 

OFERTA CON EL SEGUNDO  MENOR VALOR 

OFRECIDO EN RELACION CON LOS REPUESTOS 

290  PUNTOS 

 

OFERTA CON EL TERCER  MENOR VALOR 

OFRECIDO EN RELACION CON LOS REPUESTOS 

280  PUNTOS 

 

 

Y SUCESIVAMENTE DE ACUERDO AL NUMERO DE 

OFERTAS HABILES. 
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5.2.2.2   Descuento sobre valor Mano de Obra (300 puntos). 

 

Este aspecto se evaluará otorgando el mayor puntaje (300 puntos) al proponente que ofrezca el 

menor valor en la mano de obra, teniendo en cuenta la información que suministre el oferente por 

éste concepto diligenciando el Anexo 04 Reparación y Mano de obra, valores que se obtendrán 

de la sumatoria de los formatos de reparación y mano de obra, que hacen parte de dicho anexo, 

de cada proponente, con los cuales se verificará que el oferente que ofrezca el menor precio en 

Este aspecto se le otorgará el máximo puntaje de 300 puntos asÍ 

 

 

 

PUNTAJE A MENOR PORCENTAJE POR VALOR DE MANO DE OBRA 

 

OFERTA CON MENOR PORCENTAJE OFRECIDO EN 

RELACION CON LA MANO DE OBRA. 
300 PUNTOS 

A LAS OFERTAS SIGUIENTES EN ORDEN ASCENDENTE AL MENOR VALOR SE LES RESTARA DIEZ 

PUNTOS POR CADA LUGAR 

OFERTA CON EL SEGUNDO  MENOR PORCENTAJE 

OFRECIDO EN RELACION CON LA MANO DE OBRA 

290  PUNTOS 

 

OFERTA CON EL TERCER  MENOR PORCENTAJE 

OFRECIDO EN RELACION CON LA MANO DE OBRA 

280  PUNTOS 

 

 

Y SUCESIVAMENTE DE ACUERDO AL NUMERO DE 

OFERTAS HABILES. 

 

 

NOTA: En el evento que sólo exista una propuesta hábil para ser evaluada económicamente, no se 

aplicará ninguna fórmula de evaluación, solo se verificará que los precios ofrecidos se ajusten a las 

condiciones del mercado y que la oferta económica cumpla con los requisitos exigidos en el Pliego 

de Condiciones.  

 

LOS PRECIOS DE REPUESTOS Y DE MANO DE OBRA, NO PODRAN EXCEDER EL VALOR CORRESPONDIENTE 

A CADA UNO DE LOS ITEMS LISTADOS EN LOS ESTUDIOS DE MERCADO, SO PENA DE RECHAZO DE LA 

PROPUESTA. 

  

5.2.3 Estímulo a la industria nacional colombiana (100 puntos) 

 

Se evaluará y asignará el respectivo puntaje a los proponentes que acrediten mediante 

certificación de cámara de comercio vigente el cual acredite que la prestación del servicio se 

efectuará por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas 

naturales colombianas o por residentes en Colombia, de conformidad con lo consagrado por la ley 

816 de 2003 en concordancia con la ley 1150 de 2007, artículo 2, parágrafo segundo, numeral 3 y 

el artículo 11 del Decreto 679 de 1994. 

 

De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 

2003, modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 0019 de 2012, se otorgará tratamiento de 

bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que 

Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los 
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cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento 

otorgado a sus bienes y servicios nacionales. La acreditación o demostración de tal circunstancia 

se hará en los términos que señale el reglamento.”  

 

Para la asignación del puntaje de que trata este numeral el proponente debe presentar con la 

propuesta una certificación de cámara de comercio vigente del oferente el cual acredite que la 

prestación del servicio se efectuará por empresas constituidas de acuerdo con la legislación 

nacional, por personas naturales colombianas o por residentes en Colombia o aplica principio de 

reciprocidad 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, los puntajes que se asignarán en cada 

uno de los casos serán: 

 

 

Protección a la Industria  Nacional 
Puntaje 

máximo 

El oferente cuya empresa se haya constituido por personas 

naturales de Colombia o por residentes en Colombia de acuerdo 

con la legislación nacional o aplica principio de reciprocidad. 

100 

El oferente cuya empresa se haya constituido por personas 

naturales de Colombia o por residentes en Colombia y personas 

extranjeras de acuerdo con la legislación nacional sin aplicación 

principio de reciprocidad. 

 

90 

El oferente cuya empresa se haya constituido por personas 

extranjeras de acuerdo con la legislación nacional. 
50 

 

 

5.3. FACTORES DE DESEMPATE 

 

Con el fin de dirimir un empate cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar esta 

situación en la puntuación de dos o más ofertas de manera que una y otra queden ubicadas en el 

primer orden de elegibilidad, se aplicarán las siguientes reglas:  

 

1. Se seleccionará la oferta que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación de la 

propuesta económica. 

2. Si persiste el empate, éste se dirime teniendo en cuenta quien haya obtenido mayor puntaje 

en el aspecto de garantía. 

3. En caso de igualdad de condiciones, se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales 

frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

4. Si continúa el empate éste se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de 

condiciones, mediante sorteo de balota que se efectúe en el momento de la sesión de 

adjudicación. 

 

5.4 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 

Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se halle ajustada al 

pliego de condiciones; de lo contrario será rechazada, a menos que las falencias sean subsanables 
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de acuerdo con la Ley 1150 de 2007, y Decreto 2474 de 2008, para lo cual la Cámara de 

Representantes hará las solicitudes del caso sin que ello constituya oportunidad para el oferente 

de mejorar o complementar la oferta. 

 

5.4.1  Cuando el proponente incumpla con los requisitos y documentos exigidos en el pliego y que 

no sean susceptibles de subsanar, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 

1150 de 2007, y artículo 10 del Decreto 2474 de 2008. 

 

5.4.2 Cuando el proponente, en forma individual o conjunta, no acredite los requisitos 

habilitantes, hasta el momento de la adjudicación o no subsane en debida forma, en cuanto a los 

aspectos que pueden subsanarse. 

 

5.4.3 Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del presente 

proceso. 

 

5.4.4 Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones técnicas mínimas exigidas en el pliego; 

La Cámara de Representantes podrá solicitar aclaraciones y explicaciones a que hubiere lugar, sin 

que por ello los proponentes puedan completar, adicionar, modificar o mejorar las propuestas. 

 

5.4.5 Cuando no se presente la información necesaria para llevar a cabo la evaluación económica 

de las propuestas 

 

5.4.6 Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o 

documentación allegada por el proponente y lo verificado por la entidad, sin perjuicio de las 

acciones legales que puedan iniciarse por este hecho. 

 

5.4.7 Cuando los proponentes no presenten la garantía de seriedad del ofrecimiento de forma 

simultánea con la oferta. 

 

5.4.8 Cuando el valor total de la oferta supere el presupuesto oficial determinado para el 

presente proceso de selección. 

 

5.4.9 Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, 

por si o por interpuesta persona, o cuando la misma persona forma parte de 2 o más consorcios o 

Uniones Temporales.  

 

5.4.10 Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones legales 

vigentes; así mismo, cuando carezca de capacidad para desarrollar el objeto de la presente 

contratación.. 

 

CAPITULO SEXTO 

 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL 

EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
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En desarrollo de lo señalado en la Ley 1150 de 2007, artículo 4, el Decreto 2474 de 2008, artículo 

3 y la ley 80 de 1993, artículo 25, numerales 7 y 12 y con el fin de valorar el alcance del objeto 

contractual requerido por la entidad, como sustento y justificación de los factores de selección 

adoptados para el presente proceso, a continuación se describen las circunstancias que se 

consideran, constituyen riesgos que en un futuro puedan afectar el equilibrio económico del 

contrato, determinando su tipificación, asignación y estimación.  

 

Se destaca que algunos de esos riesgos son amparados mediante la garantía única de 

cumplimiento. 

 

6.1 Riesgos a cargo del contratista 

 

Tipificación Asignación del Riesgo 

Estimación del riesgo 

(porcentual frente al 

presupuesto del proceso) 

Probabilidad 

de Ocurrencia 
Valoración 

Estimación inadecuada de los 

costos  
Contratista Baja 20% 

Los efectos derivados de las 

variaciones de la tasa de cambio 
Contratista Baja 20% 

Insuficiencia de proveedores 

Contratista- Este riesgo lo 

traslada parcialmente el 

contratista con la 

garantía única de 

cumplimiento 

Media 35% 

Los efectos de todos y 

cualesquiera daños, perjuicios o 

pérdidas de los bienes de su 

propiedad causados por terceros 

Contratista Baja 20% 

 

Bienes defectuosos 

Contratista- Este riesgo lo 

traslada parcialmente el 

contratista con la 

garantía única de 

cumplimiento 

Media 35% 

Incumplimiento de 

subcontratistas 
Contratista Media 35% 

 

Prestación tardía del servicio 

Contratista- Este riesgo lo 

traslada parcialmente el 

contratista con la 

garantía única de 

cumplimiento 

 

Media 
35% 

Falta de calidad en el servicio 

prestado 

Contratista- Este riesgo lo 

traslada parcialmente el 

contratista con la 

garantía única de 

cumplimiento 

Media 35% 
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Los efectos de las variaciones en 

la legislación tributaria 
Contratista Baja 20% 

Financiamiento del contrato Contratista Media 35% 

Incremento en impuestos que 

afectan a todos los 

contribuyentes y a todas la 

actividades 

Contratista Baja 20% 

Incremento e impuestos que 

afectan la actividad del 

contratante, siendo tal actividad 

objeto del contrato 

Contratista y Entidad- Se 

podrá reconocer al 

contratista por parte de 

la entidad, quien lo 

llevará a un punto de no 

pérdida, siempre y 

cuando acredite que el 

incremento es de tal 

magnitud que le ha 

conducido a pérdida. 

Media 35% 

Modificaciones en el tipo de 

cambio de forma abrupta 

Contratista y Entidad- Se 

podrá reconocer al 

contratista por parte de 

la entidad, quien lo 

llevará a un punto de no 

pérdida, siempre y 

cuando acredite que el 

incremento es de tal 

magnitud que le ha 

conducido a pérdida. 

Media 35% 

Obtención de seguros u otras 

garantías 
Contratista Media 35% 

Daños terceros  

Contratista- Este riesgo lo 

traslada parcialmente el 

contratista con la 

garantía única de 

cumplimiento 

Alta 50% 

Especificaciones incorrectas de 

partes y repuestos 

Contratista- Este riesgo lo 

traslada parcialmente el 

contratista con la 

garantía única de 

cumplimiento 

Media 35% 

Incumplimiento en el pago de 

obligaciones laborales y 

honorarios 

Contratista-Este riesgo lo 

traslada parcialmente el 

contratista con la 

garantía de pago de 

salarios, prestaciones 

sociales e 

indemnizaciones laborales  

Baja 20% 

Accidentes de trabajo y Contratista- Este riesgo lo Baja 20% 
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enfermedades profesionales traslada parcialmente el 

contratista con la 

garantía única de 

cumplimiento 

 

Riesgos a cargo de la entidad  

 

TIPIFICACIÓN ASIGNACIÓN 

Estimación del riesgo 

(porcentual para este 

proceso –  

% del valor del presupuesto) 

Probabilidad 

de Ocurrencia 
Valoración 

Información errónea  o 

desactualizada suministrada por 

la entidad 

Entidad Baja 20% 

Mora en el pago por parte del 

Estado 
Entidad Baja 20% 

Los efectos derivados de la 

existencia de daño emergente del 

contratista, por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso 

fortuito, en los términos del 

contrato y la legislación existente 

Entidad Baja 20% 

 

La Entidad ha elaborado los estudios previos de la contratación determinando con claridad los 

aspectos económicos y técnicos del contrato, adoptando todas las medidas para garantizar que se 

contrate con la mejor calidad, la mejor oferta, al mejor precio. Así aminora los riesgos derivados 

de la contratación. Para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato, la Cámara de 

Representantes designará un funcionario idóneo y calificado como supervisor, que llevará a cabo 

su seguimiento y control, y orientará al contratista en aquellos aspectos que éste requiera en el 

marco de lo pactado, verificando que durante la ejecución del contrato se mantenga el equilibrio 

económico del contrato. 

 

No obstante lo anterior, hasta la fecha límite prevista en el cronograma del proceso, para la 

solicitud de aclaraciones, los posibles oferentes o interesados en participar en el proceso deberán 

manifestar a la entidad, teniendo en cuenta el conocimiento que tienen como expertos en su 

actividad ordinaria, la existencia de posibles riesgos asociados a la ejecución del contrato que 

puedan afectar el equilibrio económico, de conformidad con lo expresado por el artículo 863 del 

Código de Comercio, según el cual, las partes deberán proceder de buena fe exenta de culpa en el 

periodo precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que se causen.  

 

En consecuencia, la entidad no aceptará reclamaciones relacionadas con circunstancias 

previsibles por el contratista que afecten dicho equilibrio económico y que no hayan sido 

manifestadas por el mismo en tal plazo.  
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL CONTRATO 

 

7.1   FIRMA DEL CONTRATO 

 

El proponente a quien se le haya adjudicado el presente proceso de selección, deberá firmar el 

contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de realización de la adjudicación, 

previa suscripción del mismo por parte del Jefe de la entidad o su delegado. 

 

En el momento de la firma del contrato, el contratista deberá diligenciar el formulario 

Beneficiario cuenta en el cual indicará el número de la cuenta corriente o de ahorros y la entidad 

bancaria en donde pueda consignarse el valor del contrato, cuenta que debe figurar a nombre y 

con el NIT del contratista y en caso de consorcios o uniones temporales a nombre y con el NIT de 

quien (es) va (n) a facturar. 

 

Igualmente en el momento de la firma del contrato y para el registro de las cuentas bancarias, el 

contratista debe anexar una certificación de la entidad bancaria en la que conste el nombre del 

cuentahabiente, su número de identificación, número de la cuenta, tipo de la cuenta y si a la 

fecha está activa. Esta documentación hará parte integral del contrato. 

 

El nombre del beneficiario y número de identificación debe ser el mismo en el contrato, en el 

formulario Beneficiario Cuenta, en la certificación del banco y en las facturas que posteriormente 

se presenten. 

 

6.12 EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro de los términos señalados, 

quedará a favor de la Cámara de Representantes, en calidad de sanción, el valor de la garantía 

constituida para avalar la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 

conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos con el valor de la citada 

garantía (Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12, inciso 1). 

 

6.12 ADJUDICACIÓN AL PROPONENTE UBICADO EN SEGUNDO LUGAR 

 

Atendiendo los parámetros indicados en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12, inciso 2, si 

dentro del término que se ha señalado, la persona seleccionada en primer lugar no suscribe el 

respectivo contrato, la Cámara de Representantes, mediante acto administrativo motivado, podrá 

adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar dentro de los quince (15) días 

siguientes al vencimiento de dicho término. De igual forma se procederá en el caso señalado en la 

Ley 1150 de 2007, artículo 9, inciso 3. 

 

7.4 REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El contratista debe presentar en la Oficina Jurídica de la Cámara de Representantes, los 

siguientes documentos, considerados entre otros documentos indispensables para la legalización 

del contrato: 
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7.4.1. MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO 

 

Con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento o del contrato, se recomienda exigir las siguientes garantías: 

 

De conformidad con lo consagrado por el Decreto No. 4828 de 2008 y el Decreto No. 2493 de 

2009, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato, el 

contratista debe presentar a la Oficina Jurídica de la Cámara de Representantes, entre otros 

documentos considerados indispensables para la legalización del mismo como mecanismo de 

cobertura del riesgo, póliza de seguro que cubra los perjuicios derivados del incumplimiento de 

las obligaciones legales o contractuales del contrato, así:  

 

 Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el 

pago de multas y cláusula penal pecuniaria. Este amparo cubrirá a la entidad de los 

perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones 

nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de cumplimiento defectuoso, 

cuando ellas sean imputables al contratista. Además de estos riesgos, este amparo 

comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria 

pactadas en el contrato y el valor será como mínimo del 30% del valor total del contrato, 

otorgada con vigencia por el tiempo de ejecución del contrato y seis (6) meses más a 

partir de la suscripción del contrato.  

 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados que cubre a 

la entidad de los perjuicios imputables al contratista garantizado derivados de la mala 

calidad o deficiencias técnicas de los bienes o equipos por él suministrados, de acuerdo 

con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato o por el incumplimiento de 

los parámetros o normas técnicas establecidas para los respectivos bienes o equipos y el 

valor será como mínimo del 30% del valor del contrato y su vigencia será de tres (3) años 

a partir de la fecha de la entrega de los bienes.  

 Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales que cubre a la 

entidad de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de 

las obligaciones laborales a que esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la 

contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato que se ampara, por 

valor equivalente al 5% del valor total del contrato y se extiende por el plazo del 

contrato y tres (3) años más a partir de la suscripción del contrato. 

 Responsabilidad civil extracontractual que pueda surgir de las actuaciones, hechos u 

omisiones el contratista y que protejan a la entidad de las eventuales reclamaciones de 

terceros, por valor equivalente a 200 salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 

SMLMV) con vigencia por todo el período de ejecución del contrato a partir de la 

suscripción del contrato. 

 

7.4.2.  Certificación que acredite que el contratista se encuentra al día con el pago a los sistemas 

de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA, cuando a ello hubiere lugar (Ley 789 de 2002, Artículos 50, Ley 1150 de 2007, artículo 23 y 

demás normas complementarias o modificatorias) dentro del término trascurrido entre la 

adjudicación del proceso y la suscripción del contrato, de haberse generado tal obligación. Dicha 

certificación deberá ser suscrita por la persona natural o su contador, o por el revisor fiscal o 
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representante legal de la persona jurídica, según sea el caso. En el caso de consorcios o uniones 

temporales, cada uno de sus integrantes debe allegar este documento. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, el contratista que 

se encuentren excluido del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, 

deberá acreditar dicha situación presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de 

Compensación Familiar a la cual se encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF cuando les 

corresponda certificarlo. 

 

7.5. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 

Una vez se haya legalizado el contrato con el adjudicatario, previa solicitud escrita de la persona 

que haya realizado el ofrecimiento a la Entidad, la Cámara de Representantes devolverá la  garantía 

de seriedad de la oferta a los proponentes no seleccionados. 

 

7.6. GASTOS DEL CONTRATISTA 

 

Serán de cuenta del contratista, todos los gastos, derechos e impuestos que se causen con ocasión 

de la confección y presentación de la oferta, la legalización del contrato, y que se requieran 

cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el particular. 

 

7.7 CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN 

 

7.7.1 Plazo de ejecución  

 

El plazo de ejecución del contrato que se suscriba como consecuencia de la adjudicación del 

presente proceso, es de seis (6) meses contados a partir de la firma del acta de inicio o hasta el 

agotamiento del presupuesto, previo el cumplimiento de los requisitos de legalización del 

contrato.  

 

El acta de iniciación del contrato, se suscribirá por el contratista y el supervisor, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de legalización del contrato  

 

Se entiende que el contrato se encuentra legalizado una vez se haya perfeccionado, se imparta el 

correspondiente registro presupuestal y se aprueben la garantía exigidas en el presente pliego. 

 

Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados en el pliego tenga vencimiento 

en día no hábil, se entenderá que dicho plazo vence el día hábil inmediatamente siguiente. Para 

los efectos del trámite del proceso, cuando se indiquen plazos de días hábiles no se computarán 

como tales los días sábados, domingos, días festivos y puentes considerados de esta forma por la 

ley colombiana. 

 

7.7.2 Lugar de ejecución:  

 

El contrato se ejecutará a NIVEL NACIONAL, en el (los) taller (es) que garanticen la ejecución 

idónea y fines de la contratación y en la ciudad de Bogotá, D.C, en el taller que ofrezca el 

contratista. Todos los servicios y productos serán prestados cuando se presenten las necesidades 
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de acuerdo con los mantenimientos preventivos y correctivos que se realicen a los vehículos que 

así lo requieran. 

 

7.7.3 Forma de pago:  

 

La CAMARA DE REPRESENTANTES cancelará el valor del contrato por mensualidades vencidas, 

previa presentación de la correspondiente facturación en la que se indique en forma clara la clase 

de servicio que se prestó, cantidad y valor unitario y total de los repuestos suministrados, la 

descripción y el costo de la mano de obra y demás requisitos que permitan identificar claramente 

el servicio prestado o el bien suministrado, y demás requisitos que indique la Ley, acompaña de la 

certificación de recibo a satisfacción del servicio por parte del supervisor del contrato.  

 

Además el contratista deberá anexar a la facturación la certificación escrita suscrita por el 

representante legal o revisor fiscal, según corresponda, donde indique que se encuentra al día en 

los aportes parafiscales según se indicará en el contrato. El desembolso se realizará en un plazo 

de treinta días (30) contados a partir de la radicación de la factura en el Grupo Cuentas de la 

Entidad acompañada de la certificación del supervisor del contrato. 

 

En todo caso, el pago estará sujeto a la aprobación del PAC (Programación Anual Mensualizada de 

Caja). 

 

7.8 SUPERVISION DEL CONTRATO  

 

La coordinación y supervisión general del contrato será ejercida por el Jefe de la División de 

Servicios de la Cámara de Representantes, funcionario  con conocimientos fundamentados en este 

campo, quien llevará a cabo el seguimiento y control del contrato de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley 1474 de 2011.  

 

7.9 RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE 

 

El proponente y posterior contratista responderá por haber ocultado inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa (numeral 7 artículo 

26 de la ley 80 de 1993. 

 

7.10. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 

El proponente deberá tener en cuenta que en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, 

deberá cumplir, además, como mínimo con las siguientes obligaciones.  

 

1.- Prestar el servicio gratuito de grúa las 24 horas del día los 365 días del año, a Nivel Nacional, 

sin ningún costo para la Entidad. Para tal fin, el proponente, deberá indicar en forma clara el 

nombre, dirección, teléfonos, nombre de la persona a contactar y nombre de la empresa que 

prestará este servicio. 

 

2.- Contar, durante toda la ejecución del contrato, con empleados idóneos y certificados para 

desempeñarse en todas y cada una de las labores de suministro y reparación  que nuestros 

vehículos requieran. 
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6 –Los cambios del personal relacionado inicialmente, deberán ser comunicados 

oportunamente al supervisor de la Entidad y deberán tener los mismos o superiores 

requisitos de experiencia ofrecidos por el proponente en su oferta. El proponente 

deberá designar de su personal, al funcionario que se encargará de atender en forma 

directa los requerimientos de la Cámara de Representantes durante la ejecución del 

contrato. 

 

6. – Verificar y consignar en todas las cotizaciones, facturas y demás documentos  que se 

generen con ocasión del objeto del  contrato, en los cuales  se deba particularizar en 

un  automotor, la placa y el kilometraje de cada uno de estos, con el fin de registrarlos 

en el medio magnético de control que se establezca. 

 

6. –Realizar única y exclusivamente las reparaciones que le hayan sido aprobadas, previa 

cotización, por el supervisor o supervisores que la Entidad haya designado para tal fin. 

 

6.- Entregar quincenalmente al supervisor del contrato en medio magnético, en archivo Excel, por 

Internet y en forma impresa, los datos de cotizaciones y facturación realizados durante este 

periodo y acumulados del contrato, relacionando en estos, fecha, placa, código y kilometraje del 

vehículo, código y nombre del conductor que ingresa el automotor al taller al momento de 

solicitar el servicio. Para el efecto el proponente debe señalar en la propuesta la información que 

permita conocer los medios y mecanismos con que cuenta para cumplir con tales ofrecimientos. 

 

7.- Aceptar los procedimientos administrativos que determine la Cámara de Representantes  para 

la ejecución del contrato. El Supervisor del contrato – División de Servicios  de la Entidad, le 

entregará al proponente favorecido en el momento del inicio de la ejecución del contrato, la 

relación del parque automotor objeto de los mantenimientos con marcas, placas, modelos y 

cilindraje de los motores. 

 

8.- Los oferentes deberán manifestar en sus propuestas estar en capacidad de suministrar en 

medio magnético y por Internet los listados vigentes de precios de repuestos de concesionario, al 

momento de firmar el acta de inicio del correspondiente contrato. 

 

9. El oferente deberá entregar los vehículos con un juagado exterior cada vez que hayan 

intervenciones como: arreglo de suspensiones, transmisiones, bombas hidráulicas, frenos y 

reparación de motor. 

 

10. El proponente deberá manifestar estar en condiciones de prestar el servicio a nivel nacional, 

en talleres que cumplan con las especificaciones requeridas para el mantenimiento preventivo y 

correctivo, garantizando el funcionamiento del vehículo. 

 

El oferente a quien se adjudique el contrato deberá encargarse del pago de insumos que 

requieran los vehículos nuevos por concepto de garantías, en los concesionarios autorizados de la 

marca correspondiente. 

 

11. El contratista deberá entregar la lista de repuestos emitida por las casas matrices 

correspondientes, con la firma del acta de inicio. 
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7.11 LIQUIDACIÓN 

 

La liquidación del contrato que resulte de la adjudicación del presente proceso, se llevará a cabo 

bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, artículo 60 y ley 1150 de 2007, artículo 11, 

modificado por el Decreto Ley 0019 de 2012 artículo 217 y demás normas que los complemente, 

modifique o adicione.  

 

La liquidación por mutuo acuerdo podrá efectuarse  dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 

de terminación del plazo de ejecución del contrato.  

 

Si los servicios y bienes que se presten a la Cámara de Representantes, en ejecución del contrato, 

están cubiertos con garantías técnicas, que implique a su vez la prestación de servicios o entrega 

de bienes de forma posterior al vencimiento del plazo de ejecución del contrato, en el Acta de 

terminación o  de liquidación de común acuerdo del contrato o en el acto de liquidación 

unilateral se dejará constancia de esta circunstancia. Los amparos de la garantía única que se 

constituyan, relacionados con las obligaciones a cargo del contratista, que quedan pendientes a la 

fecha de suscripción del Acta de liquidación, deberán estar vigentes hasta la satisfacción total de 

las mismas. 

 

7.12. Cláusula de indemnidad 

 

Será obligación del contratista mantener indemne a La Cámara de Representantes, de cualquier 

daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que se deriven de sus actuaciones o de 

las de sus subcontratistas o dependientes 

 

EL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES, SUS ANEXOS, ACLARACIONES Y ADENDAS, ASÍ COMO LA 

PROPUESTA SELECCIONADA, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO QUE SE CELEBRA EN 

VIRTUD DEL TRÁMITE DE LA PRESENTE SELECCIÓN. 

 

 

 

GLORIA INES RAIGOZA PINZON 

 Directora Administrativa  

 

 

Anexos: 

 

1.- Carta de Presentación de la oferta. 

2.- Capacidad Residual. 

3.- Relación de Vehículos. 

4.- Reparación y Mano de Obra: formularios propuesta económica 

5.- Listado de precios de mercado 

6.- Experiencia Relacionada.  

 
 

Proyectó: Diana Velandia 

Revisó: Juan Carlos Alfaro – María del Carmen Jiménez 

Aprobó: Juan Carlos Fernández – Sarahim Londoño Londoño 
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ANEXO  1 

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 

 

Bogotá, D.C.  

 

Señores  

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Cra.8a. No. 12B-42  

Bogotá D.C.  

 

Ref.: LICITACION PUBLICA No.01 de 2012. CONTRATAR  EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS  NUEVOS Y GENUINOS Y MANO DE 

OBRA PARA LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAR EL PARQUE AUTOMOTOR ACTIVO DE LA CAMARA 

DE REPRESENTANTES UBICADO A NIVEL NACIONAL  

 

 

El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad ______; 

representante del Consorcio _______ o Unión Temporal ____, integrado por  _______; o como 

apoderado de ________ según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente), de 

acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos de la Licitación Pública de la 

referencia, presento propuesta para SELECCIONAR AL OFERENTE QUE PRESTE EL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS NUEVOS Y 

GENUINOS Y MANO DE OBRA PARA LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAR EL PARQUE AUTOMOTOR 

ACTIVO DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES UBICADO A NIVEL NACIONAL 

 

Así mismo declaro: 

 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente. 

2. Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 

contrato que de ella se derive.  

3. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el contrato y efectuar los 

trámites de legalización a cargo del contratista, dentro del término señalado para el efecto. 

4. Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran el pliego de 

condiciones y acepto los requisitos en ellos contenidos.  

5. Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de 

inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, 

especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes, que impidan la 

participación del oferente en el presente proceso de selección y en la celebración y ejecución del 

respectivo contrato. 
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6. Que los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente provienen de 

actividades lícitas. 

7. Que el valor de la propuesta es _______________ y consta de ______ folios numerados en 

forma consecutiva  tanto en el original como en las copias.  

8. Que cumpliremos con las especificaciones técnicas, descritas en el pliego de condiciones. 

 

Atentamente, 

 

NOMBRE Y FIRMA 

A (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión 

temporal o apoderado según el caso) 

C.C. No.                           expedida en 

Nit 

Dirección 

Número de Teléfono 

Número de fax 

Buzón del Correo electrónico 
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